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Mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provin-

cia nº 613, de fecha 6 de marzo de 2018, se abrió periodo de in-

formación pública para formular sugerencias y alegaciones al

contenido de la Ordenanza Municipal reguladora del procedimien-

to de aprobación de los Proyectos de Urbanización, aprobada por

el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el

día 30 de enero de 2007.

Transcurrido dicho período sin que se haya presentado ningu-

na reclamación o sugerencia, de conformidad con lo establecido

en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Ré-

gimen Local, se ha de entender definitivamente adoptado el refe-

rido acuerdo, publicándose ahora el texto definitivo de dicha orde-

nanza, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL PROCEDI-

MIENTO DE APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS DE URBANI-

ZACIÓN

Exposición de Motivos

“El artículo 99 de la Ley de 7/2002, Ordenación Urbanística de

Andalucía, de 17 de diciembre (LOUA), establece que los proyec-

tos de urbanización se aprobarán por el municipio por el procedi-

miento que dispongan las Ordenanzas Municipales, previo infor-

me de los órganos correspondientes de las Administraciones sec-

toriales cuando sea preceptivo.

Sobre la base de dicho precepto, se considera necesaria la re-

dacción de una Ordenanza que regule la tramitación de los pro-

yectos de urbanización, simplificando el procedimiento previsto

hasta el momento.

Artículo 1. Concepto y límites

Los proyectos de urbanización se definen como proyectos de

obras que tienen por finalidad llevar a la práctica las previsiones y

determinaciones de los instrumentos de planeamiento (artículo

98.1 LOUA). Por lo tanto, necesitan un plan que ejecutar, consti-

tuyendo el último escalafón del planeamiento urbanístico, sin

identificarse con él.

Los proyectos de urbanización no pueden alterar la ordenación

ni el régimen del suelo o la edificación. No pueden modificar las

previsiones del instrumento de planeamiento que desarrollan, sin

perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la

ejecución material de las obras.

Artículo 2. Procedimiento para la tramitación de los proyec-

tos de urbanización

El proyecto de urbanización se aprobará en un solo acto y trá-

mite, igual que los proyectos de edificación, aplicándose el proce-

dimiento previsto en el artículo 172 de la LOUA.

No obstante, se aplicará el procedimiento singular del artículo

99.2 de la LOUA, cuando se trate de obras complementarias en

los proyectos de edificación, en cuyo caso, la concesión de la li-

cencia de obras de edificación, conllevará la aprobación de di-

chas obras complementarias.

Artículo 3. Documentación

Los proyectos de urbanización contendrán los siguientes docu-

mentos:

- Memoria informativa, descriptiva y justificativa de las caracte-

rísticas de las obras.

- Planos que definan, sobre la base cartográfica idónea, con la

precisión y escala adecuadas para su correcta interpretación, los

contenidos técnicos de las obras.

- Mediciones.

- Cuadro de precios.

- Presupuesto.

- Pliego de Condiciones de obras y servicios.

Artículo 4. Inicio de las obras de urbanización

Los proyectos de urbanización quedan excluidos de los actos

sujetos a licencia urbanística. En ningún caso, podrá iniciarse las

obras de urbanización sin que haya ganado firmeza en vía admi-

nistrativa, el proyecto de reparcelación, si fuere necesario.

Disposición transitoria Única

Los proyectos de urbanización que se encuentren en trámite a

la entrada en vigor de la presente Ordenanza, continuaran su tra-

mitación de acuerdo con el régimen vigente en la fecha de su pre-

sentación en el Ayuntamiento.

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince (15) días

de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la

Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 en

relación con el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local, y permanecerá vigente

hasta tanto se acuerde su modificación o derogación expresas”.

Contra dichos acuerdos, que son definitivos en vía administrati-

va cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el

órgano jurisdisccional competente de la jurisdicción contencioso-

administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del si-

guiente al de la publicación de este acuerdo. Sin perjuicio de ello,

los interesados podrán interponer cualesquiera otros recursos

que estimen convenientes.

Pedroche, a 30 de abril de 2018. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Santiago Ruiz García.
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